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Puerto Rico, Caquetá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:  JURISDICICION VOLUNTARIA - MATRIMONIO  

     CIVIL 
Contrayentes JOSE ALFONSO SANCHEZ TAPIERO y YUBY LUCIA 

CORTAZO PARRADO 
Radicado:  1859240890012021-00126-00        
         

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 
                                                        

Procede a decidir respecto de la solicitud de Matrimonio Civil, presentada por los señores JOSE 
ALFONSO SANCHEZ TAPIERO y YUBY LUCIA CORTAZO PARRADO, mayores de edad y 
residentes en esta Municipalidad, identificados con Cedulas de Ciudadanía números 83.183.130 
expedida en Acevedo, Huila y 1.115.942.960 expedida en Puerto Rico, Caquetá, respectivamente, 
en la cual manifiestan su voluntad de realizar Matrimonio Civil ante este Despacho Judicial; 
nombrando como testigos a los señores JEISSON ANDRES CASTILLO PEÑA mayor de edad y 
vecino de esta municipalidad con Cedula de Ciudadanía No. 1.115.793.123 expedida en Puerto 
Rico, Caquetá y ENEIDA GARCIA PARRADO, mayor de edad y residente en esta Municipalidad, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.116.921.968 expedida en Doncello, Caquetá. 
 
Observa el Despacho que cumplen todos los requisitos que la ley exige, para esta clase de procesos 
de Jurisdicción Voluntaria, como son los Art. 128, 129, 130 Código Civil, por lo anterior se 
procederá a la admisión de la presente solicitud de Matrimonio Civil y se fija el DÍA 25 de ENERO 
de 2022 a las 09:00 A.M, para llevarlo a cabo, previa publicación en la cartelera del despacho, 
conforme el Art 130 del Código Civil. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Matrimonio Civil presentada por los señores JOSE ALFONSO 
SANCHEZ TAPIERO y YUBY LUCIA CORTAZO PARRADO, mayores de edad y residentes en 
esta Municipalidad, identificados con Cedulas de Ciudadanía números 83.183.130 expedida en 
Acevedo, Huila y 1.115.942.960 de Puerto Rico, Caquetá, respectivamente,  por reunir los 
requisitos de Ley.  
 
SEGUNDO: ORDÉNESE realizar la publicación del Edicto previsto en el Art 130 del Código Civil 
 
TERCERO: Se fija el día el DÍA 25 de ENERO de 2022 a las 09:00 A.M., para llevar a cabo la 
celebración del Matrimonio Civil de manera virtual y/o presencial. Por secretaría se comunicará esta 
determinación a las partes con las indicaciones de la herramienta tecnológica que se utilizará y el 
link de conexión para la audiencia – Art. 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Por tratarse de un proceso de jurisdicción voluntaria, los señores JOSE ALFONSO 
SANCHEZ TAPIERO y YUBY LUCIA CORTAZO PARRADO, actúan en nombre propio, por ello 
se les reconoce personería jurídica. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
                                          

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
El Juez 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el 24 de noviembre de 2021. 

 
 

Firmado Por: 
 

Julio Mario Anaya Buitrago 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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